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Vistítia instancia elevada a! Directo

rio militar por don Sjl\)ador Qjí nará , 

residente en Ciuiin-G ndornar» y r e - j 

mitida a este depariamento para su re

solución, en solicitud de q'ieüpor ten-ír 

L.íaD:r.cción general i,a resuelto; de limitarse a la expresión dd natu.al 
desestimar la in . t .rcia del Sr. C . ta !^ . ' de.eo de que a los Maestros no s e l e s 

Lo d.ga n V S. etc-Madrid. 11 de Job ig ,e al pago de „t,IíJades por repar-
F.-bre o d^. 1921. - E l 

despacho, M Pjzo 

encargido dtl 

Vista la instancia de doria A'iíonia 
Rz Extremara en reclamación de ha* 

aprobados, a juicio suyo, los tres ejer '^"''^^ d íVangi ios por %\\ d fuit:) ex J O -

ciclos de la oposición q j e v^rif,có en l.s | " el mss de ju io íióx'a).) pasudo 

convocatoria de 23 de F.-br-:ro do. 1920 ^ i " * ' ' ^ ' " " s e a n en t reg í ios sin exp; -
y admitido en la actual, se le autorice r-^''ente de declarición de h ;rederos; 

para actuar solamente en el ejercicio 

práctico, considTüiidole váidos los 

primeros aprubaios en 1920; 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el art. 2 9 del Estatuto de"20 de julio de 

1923 y la >eg!.\ 15 de le con^^ocatoria 

de 23 de Febrero de 1920 que adv.erte 

que no podrán alegar méiito ni derecho' 

a'gano los opositores qae no estén pro 

puestos para plaza, 

Esta Dirección general h i resuelto 

¡idesestimar io solicitado por el señor 

Qaimará. 

Lo digo a V. S . etc -Madr id , 18 de 

Febrero de 1924 - E l Encargado del 

despacho, M. P^^zo. 

Vísta la instancia presentada por don 

|,Jaime Cátala Ansinj, Maestro nacional 

vecino de Jásiea, (Alicante), en la que 

isolici'a la devoiudón de ios descuentos 

que ingresó para el fondo p.isiVo, por 

haber sido baja en la enseñanza por 

Imposibilidad fUici; 

, Teniendo en cuenta que lo soUcita-

do se opone a lo preceptuido en la 

L e y d á 2 7 de Julo de Í 9 l 8 . modificatl-

'va déla da_16 i e J - l i o J e 1887 funda -

mental dü los derechos pasivos dei Ma-

^ii terio, 

timiento general, est^ibleciéndose, en 

tal sentido, la oportuna excepción, 

Esta Dirección genera! ha resuelto 

dejar en suspenso la apli :ación da la 

orden de 22 de N )Viembre citada.hasta 

q i e S2 resuelVj, con carácter general, 

arerca de la propuesta que haya de 

f jrmularse respecto al psrticn'ar. 

Lodigo a V. S. e t c , - M a d r i d , 22 

d i Febrero d- 1924 - E l encargído 

d ;l despacho, M P zo 

Vista la instancia su'ícrita por don 

Eugenio G ó n e z y Rojas, Maestro-de 

Teniendo en cuenta que la cantidad 

reclamada i,fíié reintegada en 14 de 

Septiembre de 1923 por negarse él Ha» 

biiitado a abonar a un ^hermano d. l 

causante, que presentab i un, a u t o r - , ^ • 

zación otorgada en el mismo dia d e l l ' ^ Escuela número 3 3 , grnpo C , de e s -

fal'edmiento de! M leslro y p re sen tada j t ' ^or te , agregado a la nú ñero 2 3 gru-

después de ocurrir éste . 

Esta Direcció'i g;nsra! ha resuello 

desestimar la'instancia de la Sra Raíz , 

y que se notifique a la interesada que 

debe promover el expediente ad.iiiíiis-

trativo de declaración da heredaros. 

Lo digo a V S etc.=.Vladrid, 11 de 

Febrero de 1924 - E l encargado del 

despacho, M P zo. 

Vistas las nunerosas consultaB y pt 

10 B , y don Floreniino Chueca Váz 

qnez Maestro de la mi : i jefp39, grupo 

C, agregado a la nú ñero 11 g'Upo B , 

mrnifestando que. en Virtud de concur» 

so de traslado, fueron nombrados en 

I.» de Fobrero de 1917 por la De lega

ción reg'a para las E^cue jis de que gon 

p opietarios: y hasta que el Ayunta* 

m e n i o cumpliera la obligación de f a 

cultarles .local para sus Escuelas» han i 

si Jo destinados a prestar serA>iclos en 

. . ' . 1 is Escuelas a que están a i sc r i tos , no ticiones relacionadas c o n ' a resol'íctr n , . , . , 
habiéndoseles incuido en la noiutna es 

dada por esta Dirección general n 2 2 
de Núviemb.'e último, á petipiciófl del 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Montoro (Córd 'b.i), referente a r e 

tención al Maestro don Enrique Fuen

tes Astillero de cantidades por el ct n 

ceplo de repartimiento general de uti

lidades; 

Teniendo en cuenta que la interven

ción de ekte Centro en el asunto no 

paede tener fuerza ejecutivaí habiendo 

pee al de adultos por orden de la S 

ció:) administrativa, e interesan s e l e s 

abone la gratificación que por díc)io 

SerVicfo les corresponde; 

Teniendo en cuenta que, en Virtud 

dé lo dispne-to en h R O de 14 de 

Mayo de 1921, los Maestros qua tett» 

gan 'a Escuela cerrada por falta de fo

cal no podrán percibir gratifica •iór\ pNr 

laens ñanza de adulos, y haliánaose 

ademáá prestando strinicio ios tecvi-


